
“Visto asimismo que el Ayuntamiento de El Hierro, ha consignado en el Presupuesto Municipal para 
el ejercicio 2021, en la Aplicación Presupuestaria 31200.48000 “Subvención ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER” la cantidad de TRES MIL EUROS (3.000,00.-€). 

Considerando que conforme a lo establecido en la Base 12ª a) de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro de fecha 29 de mayo de 2009, que entre 
otras dispone que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en 
el Presupuesto del Ayuntamiento de El Pinar y, a lo establecido en el artículo 22. 2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por los motivos anteriormente expuestos PROPONGO:

1.- Conceder una subvención a la Asociación Española Contra el Cáncer” por un importe de 
TRES MIL EUROS (3.000,00.-€). 
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2.- Realizar Retención de Crédito por un importe TRES MIL EUROS (3.000,00.-€), con cargo a 
Aplicación Presupuestaria 31200.48000.  “Subvención Asociación Española Contra el Cáncer”. 

Y para que así conste, se formula la presente propuesta y con el fin de que se tome constancia y 
adopte las medidas oportunas.” 

Asociación Española Contra 
el Cáncer G-28197564 3120048000 3.000,00.-€ 

27.7.- Las subvenciones nominativas dotadas presupuestariamente, no serán objeto de incoación de 
expediente de concesión, aunque su comprobación material y justificación queda sometida a los 
mismos requisitos de las subvenciones no nominativas. 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
CONTRA EL CANCER 3120048000 3.000,00.-€

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
E5

D
D

Q
3R

G
7Y

6Z
3R

C
C

95
6L

TM
ZQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lp

in
ar

de
el

hi
er

ro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

4 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

1-
08

40
  
 F

ec
ha

: 
22

/1
2/

20
21



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
E5

D
D

Q
3R

G
7Y

6Z
3R

C
C

95
6L

TM
ZQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lp

in
ar

de
el

hi
er

ro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

4 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

1-
08

40
  
 F

ec
ha

: 
22

/1
2/

20
21



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
E5

D
D

Q
3R

G
7Y

6Z
3R

C
C

95
6L

TM
ZQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lp

in
ar

de
el

hi
er

ro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

4 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

1-
08

40
  
 F

ec
ha

: 
22

/1
2/

20
21


